
fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica- 
ciuc.es pa.ucu.oiea l-..i mus da prt ScíiIhcjón) demersiones y de
más ca.ractei ulica- que .as icertif.qüen y d¡sí.u.gun de oirás 
simpares y que en cua.qu er caso deberán cuir..-adir respecti 
varaeule, con .as m-ixancias pteviameiile importadas o que 
ei. su compensación se imparten postericimente, a fin de que la 
Aduana han; Ha turnia ae tai declaración y de las comprobado 
nes que estime conveniente realizar, entre e.las la extracción 
de muestras para su revisión o aná.csis por ei Laboratorio 
Cenlrai de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a, V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios uarde a V. I. muchos años.
Madrid, ¿ü de octubre de 1983 — P. D., el Director general de 

Exporlac'ón, Apoiomo Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29755 ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Celulosa de Levante, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de estopas 
de lino y la exportación de pastas textiles.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Celulosa de Levante, So
ciedad Anónima», solicitando ei régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de estopas de lino y la 
exportación de pastas textiles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero—Se autoriza el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «Celulosa de Levante, S. A », con do
micilio en carretera de Barcelona, kilómetros 193,7, Tortosa (Ta
rragona) y número de identificación fiscal A-43007400.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Estopas de lino. P. E. 54.01.40.
1.1 Con menos de un 20 por 100 de paja en peso.
1.2 Con un porcentaje de paja comprendido entre un 20 por 

100 y menos de un 50 por 100 en peso.
1.3 Con un 50 por 100 o más de paja.

Tercero.—Los productos de exportación serán:
I) Pastas textiles, al- sulfato, P. E. 47.01.n».
I I ■ Crudas.
I.I1 Blanqueadas.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente: ,

a) Por cada 100 kilogramos de pasta textil de lino que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admis.ói temperan o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, descontando el peso de cualquiera otra materia incorpo
rada, 200 kilogramos de estopas do lino.

b) Se consideran pérdidas el 50 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas

c) El interesado queda obligado a declara., en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipo 'acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, dtberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tai declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas ia extracción de mués 
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pued autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por u i período de dos 
años, a partir de la fecha d_ su publicación e.i el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto’-Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con .os que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, oudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno autorizar exportaciones a ios demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas extranjera.

Séptimo—El plazo para ia transformación y exportación en 
el sistema -e admisión temporal no poorá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de ia Presidencia del Gobierno de 20 de 
nov.embrc de 1L-7S y en el punt^ 3. de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de fetrero de 1976.

En ei sistema de, reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha da .as exportaciones respect vas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de ia Presidencia 
dei Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidade de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema Je reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
"parte, s n más limitación que ei cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución d" derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías ser de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de ia correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
ei titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo. —

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán -sometidos a. régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
éfectuado desde el 15 de r.bril de 1983, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también á los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en 1 licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos : .nala/dos en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativr que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1942/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
1657.

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda cíe 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» numero 53).

— Orden Jel Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 20 de octubre -e 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29756 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Benefibres, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de desperdicios de fibras textiles y la 
exportación de desperdicios de fibras textiles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresr «Benefibres, S A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de desperdicios de fibras textiles y la exportación de 
desperdicios de fibras textiles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Benefibres, S. A », con domicilio en 
camino de Caudet, sin numero, Benejama (Alicante), y número 
de idei tificación fiscal A 03054509.

Segundo.—Las mercancías de importación son:

1. Desperdicios de fibras textiles, sin cardar ni peinar, 
varios colores, de poliésler, P. E. 56 03.01.

2. Desperdicios de fibras textiiec, sin cardar ni peinar, co
lores varios de acrílicas, P. E. 58.03.15.



Tercero.—Los productos de exportación son:
I. Desperdicios fie fibras textiles de poliéster, colores varios 

garnetados, de la P E 56 03 13
II. Desperdicios de fibras textiles acrílicas, colores varios, 

garnetados, de la P. E. 56.03.15.
Cuarto.—A efectos contabas se establece io siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos que se exporten de la primera 

materia realmente contenida, se datarán en, cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, 102,04 kilogramos,

b) Como porcentaje de mermas, el 2 por 100.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensione y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otra similares 
y que en cualquieY caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esti
me conveniente realizar, entre ellas la extraoción de muestras 
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de 
1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficia) 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febreo de 1976.

Sexto. Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con. los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones- comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen -’e tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministeria’ de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.-

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de < viembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas

En el sistema de devolución de derecho, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de mayo de 1982, hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones lo plazos seña
lados, en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once —Esta autorización se regirá on 'odo aquello relativo o 
tráfico de perfeccionamiento y que no usté oontempuido en ia 
presente Orden ministerial, por ia normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53)

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial dei Estado» nú-mero 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983,—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

29757 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Manuel Revert y Cía., Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de fibras sin
téticas discontinuas de poliéster y acrílicos y la 
exportación de mantas y mantas-colcha.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manuel Revert y Com
pañía, S. A », solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de fibras sintéti
cas discontinuas de poliéster y acrílicos y la exportación de 
mantas y mantas-colcha, .utórizado por Ordenes ministeriales 
de 5 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), 19 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de agosto) y 5 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de marzo) y 6 de junio de 19B3 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,—Prorrogar por nueve meses a partir de 13 de 
septiembre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a ia firma «Manuel Revert y Cía., S, A.», con domicilio 
en calle Músico Ubeda Onteniente (Valencia), NIF A-46O13702.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983 —El Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

29758 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la Firma «CPC España, S. A.» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de maíz y la exportación de 
derivados de maíz.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «CPC España, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de maíz y la exportación de derivados de maíz,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
La Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimer de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «CPC España, S. A.», con domici
lio en Vía Augusta, 59, l.°, Barcelona, y NIF A-08-051617.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
Maíz comercial, tipo USA número 3, de la posición estadís

tica 10.05.92.9.
Tercero.—Los productos a exportar son:
I) Almidón de maíz, .de la P. E. 11.08.11,
II) Dextrosa (o glucosa químicamente pura en polvo cris

talino blanco), de la P. E. 17.02.21.
III) . Glucosa líquida, comercial de 42° a 45° BAUME (77,09 

a 82,23 ñor 100 de extracto seco), de la P. E. 17.02.28.9.
IV) Isogluoosa, de la P. E. 27.02.41.2. Dicha mercancía ha 

de cumplir los condicionamientos marcados en ia nota comple
mentaria 3 del capitulo 17 del vigente arancel, es decir, ha de 
tratarse de un jarabe obtenido a partir de jarabes de gluco
sa v con un contenido en peso, en estado seco, del 10 por 100 
a' manos de fructosa y del 1 por 100 al monos y en total de 
oligos.a:áridos y poüsacáridos.

V) Glqcosa caramelizada, de la P. E. 17.02,03.9.
VI) Dextrinas blanca y amarilla, de la P. E. 35.05.11.


